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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 19 de octubre de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con la» 

disposiciones oficiales

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
Im p o rtad as  
voluntaria y 
d e f in í t iv a

mente

COMPRA VENTA COMPRA

...........  j .ilraclearing .............

..............i ..............................................
Dólares............................................. . . ................ .
Liras........................................ ............................ .
Francos suizos...................................................
Reichsmark.........................................................
Belgas...................................................................
Florines...............................................................
Escudos....... ......................... ; ............................ .
Pesos moneda legal........................................
Coronas suecas...............................................

22.95 
20.50 
40.50 
38,10
10.95 
55,25

253,00
4,24

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
'  2,55 

2,66

26,40 '
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

»

50,00
2,86
i

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras Hidráulicas  
Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras d el proyecto m o
dificado de replanteo previo para la 
terminación de las cfc defensa de A l
gem esí contrar ias avenidas del río 

M agro (V alencia)
A N U N C IO

Hasta las trece horas del día 7 del 
próximo mes de noviembre se admi
tirán en [a Sección de Obras H idráu
licas de la Dirección General de 
Obras H 'dráulicas, durante las horas 
de oficina, proposiciones, pára esta su-

E i presupuesto de contrata ascien
de a 1.840.807,98 pesetas.

La fianza provisional a 36-816,16 
pesetas.

La subasta se verificará en la cita
da D irección'"G eneral de Obras H i
dráulicas, el día 9 del citado mes de 
noviembre, a las once horas treinta 
minutos.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de man fiesio, durant. e! 
mism0 plazo, en d i c h a  Secc'ón de 
Obras. Hidráulicas- y e] modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y ocle-1

bración de la subasta son los que si" 
guen:

M odelo de proposición
D on   vecino de  provincial

de , según cédula personal núme
ro , con r sidencia en , provin
cia de , calle de , número........
enterado del anuncio publicado en el 
BO L E T IN  O FIC IA L  DEL E ST A D O  
del día  Y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta, de las 
obras del proyecto modificado de re
planteo previo para la terminac ón de 
las de defensa de Algemesí contra 
las avenidas del río M agr0 (V alen
cia), se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad d e ..........

(Aquí la proposición que s$. haga, 
admitiendo, l'isa o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, .por 
la que se compromete el proponenf 
a la cjecuc ón de las obras así como 
(oda, aqucll^ en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
I remuneraciones mínimas que han de

percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
¡ornada legal de trabajo y por horas 
Bxtraordinarias, no sean inferiores a. 
Los tipos fijados por la Jun ta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929. 
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
deló precedente, se redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos*

Se presentarán en las oficinas,- y  
durante las horas marcadas en el 
anuncio, ba jQ sobre cerrado, en ¿1 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder 0 documento que acredite 
la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente.

A  ja  vez, pero por separado Y a U 
vista, deberá, asimismo, presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de l a Deuda pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subas
ta, acompañando al resguardo, en el 
últim¿ caso, la póliza dc adquisición 
de dichos efectos; pero en todos los 
casos se .depositará una cantidad no 
inferior al 10 por lOO, precisamente 
en metálico, para respond r de la fa l
ta de reintegro de los documentos 
presentados si la hubiere.
• Caso dc pres ntar proposic ón al
guna Socedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sex- 
t q del Rc^l Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

De cada proposición que s0 presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 dc septiembre 
de 1S86; per0 en el- caso dc presen
tarse dos proposiciones guales , se 
procederá en el acto a una licitación 
por pujas a la llana, durante el Or
mino de qu'nce minutos, entre los 
autor-s de aquellas proposiciones, y 
si, terminado dicho plazo, subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sorte0 la adjudicación dcl servido.

Si concurre alguna Soc'edad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Reg'stro M ercantil y  acuer
dos de] Consejo d" Administración, 
con las firmas legitimadas que autori
cen al que firme la proposición para 
tomar parto i-n la subasta, acreditan
do s : esto ejerce a’gún cavgn m d'an- 
tc certificación de la Sociedad con 
las firmas legitimadas y_ el documen
to legalizado.



P á g i n a  4 8 7 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O 19 o c t u b r e   1 9 4 0

Si concurre a lg u n a   entidad ex tran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que presente referente a su personalidad^ 
expedido, bien por ej Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por e l  Cónsul de esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la  subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se Hallan al 
corriente en d  pago del subsidio , pa 
ra la vejez, seguro obligatorio, acci
dentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades.

Madrid, 14 .de octubre de 1940.— 
El Director general, P. M, Sagasta.

2.40 1 - 0  

M IN IST E R IO  D E O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Obras Hidráulicas  

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta, de las obras d e  defensas en 
la margen izquierda del Ebro (Espigón  

de la Presa de P ina)
A N U N C I O

Hasta las t r ece horas del día 9 de  
próximo mes ,de noviembre se admi
tirán c.n la Sección de* O b ras H id ráu 
licas de la Dirección G e n e r a l  de 
Obras Hidráulicas, • durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 74.723,54 pesetas.

La fianza provisional a 2.241,71 pe
setas.La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras H id ráu
licas, el día 12 del citad0 mes de no
viembre, a las once horas quince mi
nutos.

El proyecto y  pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mism0 plazo, en  d i c h a  Sección de 
Obras Hidráulicas, y  e] modelo de 
proposición y  disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que si
guen!

M odelo de proposición
D o n    vecino de , provincia

de   según cédula p e r s o n a l ,núm e
ro  , con residencia e n  , provin
cia. de  , calle de   núm ero ,
enterado del anuncio publicado en el 
B OLETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O  
del1 ¿ia  y  de las condiciones y  r e 
quisitos que se 'exigen para la adju
dicación, en pública subasta, de las 
obras de defensas de la margen iz
quierda del Ebro (Espigón de ja Pre
sa de Pina), se compi^mete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y  condiciones, por 
¡a cantidad de . . . . . .

(Aquí la proposición que se ha g a  
admitiendo, J isa  o llanamente, el tipo 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda  proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponenté 
a la ejecución de las obras, así como 
toda  aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a  que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir, los obreros de cada ofici0 y  
categoría empleados ¿n las obras por 
jornada legal de' trabajo y  por horas 
extraordinarias, no  sean interiores a 
los tipos fijados por  la  Jun ta  creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929. 
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta
 Las proposiciones, ajustadas al m o
delo precedente, se r e d a c ta rán '  en 
castellano y  se extenderán en pajyel 
sellado de cuatro pesetas y  cincuenta 
céntimos.

S0 presentarán en Jas oficinas, y  
durante las horas marcadas en el 
anuncio, baj0 sobre cerrado, en  el 
cual se consignará que soái para esta 
c o n t ra ta /ac o m pa ñ an d o  a las mismas 
el poder 0 documento que . acredite la representación quef en  su caso, 
pueda ostentar xel proponente.

A  la vez, pero por separado y  a la 
vista, deberá, asimismo, pregentarse el 
oportuno resguardo justificativo de h a 
ber  consignado en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales la 
cantidad que se expresa en el a n u n 
cio como fianza' provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda p ú 
blica al, tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía 'para tomar parte en la subas
ta, acompañando al resguardo, en el 
último caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos; pero en todos los 
casos se depositará una  cantidad no 
inferior al 10 por 100. precisamente 
f-rn metálico, para responder de la fal
ta de reintegro de los . documentos 
presentados, si la hubiere.

Caso de presenta r  proposición aL 
guna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sex
to  del Real Decreto de 24 de diciem
bre. de 1928.

De cada proposición que se presen
te se. expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de U  de septiembre 
de 1 3 6 ;  per0 en ej caso de presen
tarse dos proposiciones iguales se 
procederá en el acto «a una licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los 
autores d< aquellas proposiciones, y 
si, terminado d ^ h o  plazo, subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio do

un sorteo la  adjudicación del servicio.
Si concurre alguna Sociedad, debe 

acompañar Ja -escritura social inscri
ta  en el Registro Mercantil y  acuer
dos del Consejo, de Administración, 
con,las firmas legitimadas que autori
cen al que firme la proposición para 
tomar parte  en subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo m'ediañ- 

 te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y  el documen
to legalizado; .

Si concurre alguna entidad -extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a sú personalidad, 
expedido, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por Cónsul de esa nación en  Es
paña.

Los que concurran a La subasta de
berán acreditar, previamente a la  ce
lebración de ésta, qu.0 se hallan al 
corriente en  el pago del subsidio pa 
ra la vejez, seguro obligatorio, acci
dentes d'el trabajo y  contribución in
dustrial o de utilidades.

Madrid, 14 de octubre de 1940.-— 
El Director general P. M. Sagasta.

2 .4 0 0 - 0
M IN IS T E R IO  D E  O B R A S P U B L IC A S
Dirección General de Obras Hidráulicas  

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las o b r a s  del encauza
m iento del río Esgueva entre el pu ent

e de V illanueva y  el de V illafuerte 
(Valladolid ) 
A N U N C I O

Hasta las trece horas del día 8 del 
próxim 0 mes de’ noviembre se admi
tirán on la*Sección de Obras H id ráu 
licas d- la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, durante las horas 
de oficina, proposiciones pa ra  esta 
subasta.

El presupuesto de' contrata asciende 
a 587.473,82 pesetas.

La fianza provisional a 17-624,21
pesetas.

La subasta se verificará «en la  cita
da Dirección General de Obras H i 
dráulicas, el día 11, a las once horas 
tre inta  minutos.

El proyecto y  p l i e g o . de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mism0 -plazo,' en  d i c h a  Sección de 
Obras Hidráulicas, y  e] modelo de 
proposición y  disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que si
guen:

M odelo d w proposición
D o n    vecino de  provincia

de , .según cédula personal núme
ro  qon residencia en  , provin
cia do , calle de  núm ero.. . . . .
enterado del anuncio 'publicado en el
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BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTA D O  
del día .. . . . .  y  de las  condiciones y  r e 
quisitos que se -exigen para ]a adju
dicación, en pública subasta, de las 
obras t{cl (.n L a n z a m i e n t o  del río Es- 
gueva entre el pucnt(» de Villanueva 
y f d . d e  Vi11 afnorte’ (Valladolid), se 
comprometa a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a. los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de  .

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ]¡sa o llanamente, el tipo 
lijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición *n que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
toda  aquella cn que’ se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo so compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada ofici0 y  
categoría empleados cn las obras por 
jornada legal de' trabajo y  por horas 
extraordinarias, n o sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta

Las proposiciones, ajustadas al m o
delo precedente, se redactarán en 
castellano y  se extenderán en pap-1 
sellado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos*

So presentarán cn las oficinas, y  
duran te las horas marcadas en el 
anuncio, baj0 sobre cerrado, en  el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a Hs mismas 
el poder o documento qu^ acredite 
la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente.

A  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá, asimismo, presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha- 
bcr  consignado en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales la 
cantidad que se expresa en el an u n 
cio como fianza provisional, en metá
lico o cn eLctos de l¡i Deuda p ú 
blica al tip0 asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto dr  ga
rantía para tomar parte en La subas
ta, acompañando a| resguardo, cn el 
últ im0 caso. Ja pójiza de adquisición 
de dichos efectos; pero cn todos ]os 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por ]O0, precisamente 
en metálico, para respond r de la fal
ta df‘ reintegro de* ios documentos 
presentados, si la hubiere.

Gas o d c p i 'Csn ta r  proposic’ón al
guna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por el artículo sex
to de| Real Decreto dc 24 de diciem
bre de 1928,

D e cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción Je l l  do septiembre 
de 1886; pcrD en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales se 
procederá en -el acto a una licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los 
autores dc aquellas proposiciones, y  
si, terminado dicho plazo, subsistiere 
Ja igualdad, se decidirá por medio de 
un .qortc0 la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar [a escritura social inscri
ta  en el Registro Mercantil  y  acuer
dos del Consejo dc Administración, 
con las firmas legitimadas que autori
cen al que firme la proposición para 
tomar parte  h\ subasta, acreditan
do si este ejerce algún cargo mjediam 
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y  el1 documento legalizado.

Si concurro alguna entidad 'extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad dc la documentación que presente referente a su personalidad, 
expedido, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por of Cónsul d 0 'esa nación en Es
paña.

Los que concurran a la  subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en  H pago del subsidio pa 
ra  la vejez, seguro obligatorio, acci
dente* del trabajo y  contribución in
dustrial o de utilidades.

Madrid, 14 de octubre de 1940.— 
El Director general P. M. Sagasta.

2 3 9 9 - 0
M INISTERIO  DE OBRAS PU BL IC A S
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las obras d el trozo segun

dod e l en ca u za m ien to  d e l  río Sequillo,
en t érmino d e Gatón  de  Campos 

(Valladolid)
A N U N C I O

ILisbi las trece horas del día 8 del 
próximo mes noviembre’ se admi
tirán pn la Sección dp Obras H id ráu
licas dp la Dirección G e n e r a l  de 
Obras Hidráulicas, durante ]as horas 
dc oficina proposiciones para  esta su
basta.

El presupueto de contrata  asciende 
a 193.333,18 pesetas.

La fianza provisional a 5.799,99 pe
setas.

La subasta se v rificará en la cita
da Dirección General de Obras H i 
dráulicas, pl día 11 del citado mes ch 
noviembre, a Jas once horas.

El proyecto y  pliego dp condicio
nes a t a r á n  de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en  d i c h a  Sección de

Obras Hidráulicas, y  el modelo de 
proposición y  disposiciones para la 
presentación de proposiciones y  celebración de la subasta son los que siguen:

Modelo de proposición
D on   vecino de...*„% provincia

d e ....... según cédula personal núme
ro , con residencia en -....., provin
cia de calle d«   número.»
enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
del d la..r .jy  las condiciones y  requisitos 'que se 'exigen para la adju
dicación, en pública subasta, de las 
obras del trozo segundo del iencauza- miento del río Sequillo, en término 
de Gatón de Campos (Valladolid), se 
compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con astricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo, jjisa o llanam/cnte, el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese claramente la cantidad en pe
setas y  céntimos, escrita ©n. letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como toda aquella en que? s© añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  categoría empleados en las obras por 
jomada legal de trabajo y  por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipog fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en 
castellano y  s^ extenderán en papel sellado de cuatro pesetas y  cincuenta 
céntimos*

Se presentarán cn las oficinas, y  durante las horas marcadas en el anuncio, baj0 sobre cerrado, en" el 
cual se consignará que son para esta contrata, acompañando a las mismas 
el poder 0 documento qu© acredite la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente.

A  la vez, pero por separado y  a la 
vista, deber^ asimismo, presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales la 
cantidad que se expresa en el a n u n cio como fianza provisional, en metá
lico o en efecto^ de la Deuda pú- 
b'ica al tipD asignado por las dispo- 
sic iones vigentes, en concepto de garantía para tomar parte en la subas
ta, acompañando a] resguardo, en el 
últírr^ caso, la  póliza de adquisición
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dichos efectos; pero en todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100. precisamente 
en metálico, para responder de la fal
ta de reintegro de los documentos 
presentados, si Ja hubiere.

Caso ¿c  presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la m ism a.la cer
tificación. exigida por el artículo sex
to  del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

De cada proposición que se presen
ta se expedirá ,e'l oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción ¿e U  de septiembre 
de 1886; pcr0 en e¡ cago de presen
tarse- dos proposiciones iguales se 
procederá en el acto a una licitación, 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, .y  
si, terminado dicho plazo, subsistiere 

. l a  igualdad, se decidirá por medio de 
un sorteo la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Soc edad, debe 
acompañar l'a escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil y acuer
dos dej Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas que autori
cen al que firme la proposición para 
tomar parte en 1% subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad., con 
las firmas legitimadas y el documen
to- legalizado.

Si concurr(> alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad 
expedido, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa ñac'ón en Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, qu<> se hallan al 
corriente en el pago del subsidio pa
ra la vejez, seguro , obligatorio, acci
dente^ del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades. .

Madrid, 14 de octubre de 1940.— 
El Director general P. M. Sagasta.
2198-0

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de O bras H idráulicas  
Sección de O bras  H idráulicas

Subasta de las obras del primer trozo 
del Cana l de Toro y Zamora 

(Zamora)
A N U N C IO

Hasta las trece horas del día 8 del 
próximo mes de noviembre se admi
tirán en ]a Sección de Obras Hidráu
licas de la Dirección G e n e r a l  de 
Obras Hidráulicas, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 2.062.659,49 pesetas.

La fianza provisional a 41.253,19 
pesetas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección Gen-eral de Obras H i
dráulicas eb día 11 del citado mes de 
noviembre, a las xonce horas quince 
minutos.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en d i c h a  Sección de 
Obras Hidráulicas, y  el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que si
guen:

Modelo de proposición
Don   vecino d e.! , provincia

de.. , según cédula personal núme
ro . , con residencia en , provin
cia de , calle d e n u m e r o . .. . .»,
enterado del anuncio publicado en el 
BO LETIN  O FICIA L DEL ESTADO  
del d ía ......y  de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adju
dicación, en pública subasta, de las 
obras del primer trozo del Canal de 
Toro y Zamora (Zam ora), se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga 
admitiendo, lisa o llanamente, el tipo, 
fijado; advirtiendo que será desecha
da toda proposición Cn que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por
la que se compromete el proponentc 
a la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y .por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por R. O. de 26 de marzo de 1929-

Disposiciones para  la presentación de p ro
posiciones y la celebración de la su basta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en
castellano y se extenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas y cincuenta 
céntimos-

S<3 presentarán en las oficinas, y
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder 0 documento que acredite 
la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponentc.
, A  la vez, pero por separado Y a U* 
vista, deberá, asimismo, presentarse e l

oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en ]a subas
ta, acompañando al resguardo, en el 
últim0 caso,' la/ póliza de adquisición 
de dichos efectos; pero cn todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para responder de ]a fal
ta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la- misma la cer
tificación exigida por el artículo sex
to del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928. /

De cada proposición que So presen
te se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de l l  de septiembre 
de 1886; per0 cn el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales se 
procederá en el acto a una licitación 
por pujas a la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre Iqt 
autores d aquellas proposiciones, y 
si, terminado dicho plazo, subsistiere 
la igualdad, se decidirá por medio de 
un sortea la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Soc edad, debe 
acompañar ¡a escritura social inscri
ta en el Reg stro Mercantil y acuer
dos dél Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas que autori
cen al (que firme la proposición para 
tomár parte eñ la subasta, acreditan
do si éste ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad con 
las firmas legitimadas y el documen
to legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
lcgaVdad de la documentación que 
presente eferente a su personalidad 
expedido, bien por el Cónsul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación cn Es
paña.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta. qu0 se hallan a l 
corriente en el pago dfl subsidio pa
ra la vejez, seguro obligatorio, acci
dentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades.

Madrid, 14 de octubre de 1940.— 
El Director general. P. M. Sagasta. 
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M INISTERIO DE OBRAS PU BLICA S

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras de defensa de la 
margen izquierda del Ebro (cierre del 

Cáscaro), en la provincia de 
Z aragoza

A N U N C IO

Hasta las trece horas del día 9 del 
próximo m¡~s de noviembre se admi
tirán en la Sección de Obras Hidráu
licas de lá Dirección G e n e r a l  de 
Obras Hidráulicas, durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta  su
basta.

El presupuesto do contrata asciende 
a 265-289,86 pesetas.-

La fianza provisional a 7.958,69 pe
setas.

La subasta se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i
dráulicas el día 12 del citado mes de 
noviembre, a las once horas.

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante el 
mism0 plazo, en d i c h a  Sección de 
Obras Hidráulicas, y el modelo de 
proposición y disposiciones para la 
presentación de proposiciones y cele
bración de la subasta son los que si
guen:

Modelo de proposición
D on   vecino de , provincia

de , según cédula personal núme
ro ..., con residencia en , provin
cia de / calle de   número ,
enterado del anuncio publicado en el 
BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  
del ¿fia y de' las condiciones y re
quisitos que se tx :gen para la adju
dicación, en pública subasta, de las 
obras de defensa de la margen iz
quierda del Ebr0 (cierre del C áscaro), 
en la provincia de Zaragoza, se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados r equis’tos y 
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, l':sa o llanamente, el tipo 
fijado: advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita cn. letra, por 
la que se compromete el proponen^ 
á la ejecuc ón de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.) /

Asimismo se compromete a ,qu e  las 
remuneraciones mínimas que havn de 
percibir los obreros de c^da ofici0 y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y b ,:)r horas 
extraordinaria^ no sean inferiores »  
los tipos fijados por la Jun 'a creada 
por R. O. de 26 de mateo de 1929-

Disposiciones para la presentación de  
proposiciones y la celebración de la subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se ‘ redactarán cn 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas y  cincuenta 
Céntimos-

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, baj0 sobre cerrado, * en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder 0 documento que acredite 
la representación que, en su caso, 
pueda ostentar el proponente..

A  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá, asimismo, presentarse e] 
oportuno, resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucursales la 
cantidad que se expresa en el anun
cio como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo asignado por las dispo
siciones vigentes, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subas-» 
ta, acompañando al resguardo, en el 
últim0 caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos; pero en todos los 
casos se depositará una cantidad no 
inferior al 10 por 100, precisamente 
en metálico, para responder de la fa l
ta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compañía, 
deberá acompañar a la  misma [a cer
tificación exigidp, por el artículo sex
to del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportun0 recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de U  de septiembre 
de 1886; perQ en el caso de presen
tarse dos proposiciones iguales se 
procederá en el, acto a una licitación 
por pujas a la  llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre los 
autores d* aquellas proposiciones, y 
si, terminado d^l10 plazo, subsistiere 
la igualdapl, se decidirá por medio de 
un sorte0 la adjudicación del servicio.

Si concurre alguna Sociedád, debe 
acompañar [a escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil y acuer
dos de] Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas que autori
cen al que firme la proposición para 
tomar parte en la subasta, acreditan
do si ést^ ejerce algún cargo median
te certificación de la Sociedad, con 
las firmas legitimadas y el documen
to legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legal dad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedido, bien por el Cónsul de 

España en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de e&t nación en E s
paña.

Los que concurran a la  subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio pa
ra la vejez, seguro obligatorio, acci
dentes del trabajo y  contribución in
dustrial o de utilidades..

Madrid, 14 de octubre de 1940.— 
ET Director general, P. Mi Sagasta. 
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DIRECCION G EN ER A L DE LA  
GUARDIA CIVIL

Concurso

Para atender a la construcción de uni-.'. 
formes y capotes reglamentarios, se abre 
concurso para la adquisición de tejidos 
de lana para capote y uniforme de dia
rio, dril para saharianas y cálzón, paño 
para tresillos y vivos y género para fo
rros, de las siguientes características: El 
color de tejido para uniformes, paño 
para capotes y dril para sahariana y cal
zón será gris-verdoso, igual que se usa 
en Ta actualidad; el género para forros 
de cuerpo, de color oscuro, y para man
gas, color claro; tresillos‘ y vivos, color 
grana, verde, azul y negro.

Los pliegos de condiciones se presen
tarán en la Dirección General de la 
Guardia Civil, L ista, 38, de diez a  trece, 
días laborables, hasta el día 31 del pre
sente mes. —- El General Subdirector, 
Piñol.

2.405-0

DIRECCION GEN ER A L DE LA D EU DA
Y CLASES PA SIV A S

Madrid

Anuncio

Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones del concepto ¿e  Propios 
números 4.724,„ 9.608 y 10.764, emiti
das a favor del Ayuntamiento de T o
rres (Teruel), por los capitales de 
7.761,56, 912,50 y 9*441,,8] pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se hallen las entregue en esta Direc
ción General o en la Delegación de 
Hacienda de Terue] en el plazo de 
treinta días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en e] B O 
LETIN  O FIC IA L DEL EST A D O  y 
de la  citada provincia, en la inteli
gencia que de no verificarlo así serán 
declaradas nulas y fuera de circula
ción, con arreglo a l,o que determina 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid. 18 de septiembre, de 1940. 
El Dire'ctór general, Eliséo M igoya,

5.141—X —O
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Isidora Márquez Borrero, que última
mente lo tuvo en la calle La Fuente, nú
mero 13, de Camas (Sevilla), se le hace 
saber por medio de la presente que el 
día 10 de los corrientes se celebró Jun
ta Administrativa para, fallar el expe
diente número 508/39, en que figura en
cartada, tomándose por unanimidad ©P 
siguiente acuerdo:

1.° Declarar la falta de defraudación.
2.° Auturas, Manuela Pareja Correa, 

María' Domínguez Calvo, Josefa Lobo 
González, Antonia Labrador Duque, Isi-

* dora Márquez Borrero, Dolores Correa 
Domínguez, María Tierno Serrano, lie- 
medios Maldonado Juárez, Angeles Cha
morro Jiménez, Sabina Romero Pérez y  
un desconocido.

3.° Imponer como pena la multa de 
dieciséis mil quinientas ochenta y una 
pesetas con sesenta céntimos, como tri
plo de los derechos defraudados, de las 
que corresponden: a la primera, 404,40 
p esetas; a la segunda, 404,40 pesetas; a 
la tercera, 404,40 pesetas; a la cuarta, 
404,40 pesetas; a la quinta, 404,40 pese
tas; a la sexta, 960,46 pesetas; a la sép
tima, 303,30 pesetas; a la octava, 202,29 
pesetas; a la novena, 227,46 pesetas; a 
la décima, 303,30 pesetas, y al descono
cido, 12.562,89 pesetas, de las que dedu
cidas 1.482 pesetas, que importó la ena
jenación de la mercancía, restan por sa
tisfacer 368,24, 368,24, '368,24, 368,24, 
368,24, 874,57, 2 76 ,%  184,12, 207,12, 
276,18 y 11.440,23, respectivamente, cu
yas cantidades deberán hacer efectivas 
los condenados conocidos en plazo de 
quince días, pues en su defecto se decre
taría Ja prisión subsidiaria de insolven
cia establecida en el artículo 27 de la 
Ley Penal durante setenta y tres días 
para cada una de las cinco primeras; 
ciento setenta y cuatro días para la sex
ta ; cincuenta y cinco días para la sép
tim a; treinta y seis días para la octava; 
cuarenta y un días para la novena; cin
cuenta y cinco días paradla décima.

4.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los apreliensores; y

5.° NotMficar el .fallo . reglamentaria
mente.

Requerimiento
A los efectos del párrafo segundo dél 

axticulo L02 de la Ley de Contrabando, 
Se requiere a ustedes paxa que al firmar 
la preSellte J iia ü ilie s te Ü  a continuación SI 
tienen bienes paxa hacer electivos los res
tos de las multas impuestas y presenten 
la lelaciüíl de ellos eil plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio se 
considera cuino declaración negativa y en 
el acto y como consecuencia de ello se 
decretarán los arrestos citados.

Nota. -  Quedaiiius advertidas de que

contra dicho fallo se puede entablar re
curso de alzada en segunda instancia an
te el Tribunal Económico^ Administrativo 
Central del Ministerio de Hacienda y en 
el plazo de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente a la notificación, de
biendo, en su caso, presentarlo en la Se
cretaría de esta Junta para su curso re
glamentario.

Huelva, 16 de octubre de 1940.—El Se
cretario da la Jun ta ,  Fernando Díaz.—- 
,V.° B . ° : El Dele grado- Presidente, Al- 
varez.

lU O i-O  >

DELEGACION DE INDUSTRI A DE LA 
PROVINCIA DE OVIEDO  

Nueva industria
Peticionario: José L iarte Aguirrezabal. 

San Sebastián. San Marcial, 40, 2.°
Objeto de la in d u s t r i a : Instalación de 

una fábrica de hielo en Aviles (Asturias).
P roducc ión : 25 toneladas de hielo en 

veinticuatro lloras de t rab a jo ;  25.000 ki
los diarios de congelación de productos 
alimenticios.

Las cámaras frigoríficas y de congela
ción serán de procedencia nacional.

Se hac¿ pública esta  petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industr ia ,  Campomanes, 
número 15.

Oviedo, 4 de octubre de 1940.-—El I n 
geniero Jefe, Joaquín Clores Masaveu.

1.465-X-O

DELEGACION DE I NDUSTRIA DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID  

Nueva industria
Petic ionar io : Sociedad Industrial Cas

tellana.
Objeto de la industria :  Fábrica de azú 

car de remolacha.
Producción : 10.000 toneladas de azúcar 

blanquilla al año.
E m plazam iento : Peñafiel.
Maquinaria a in sta lar:  Cortarraíces,

batería de difusión, grupos termoeléctri
cos y accesorios, turbinas para la centri
fugación de las masas cocidas, horno gi
ratorio de desecación de pulpa, pequeño 
material de medida y aparatos de regu 
lación patentados,  por un valor de pese
tas 2.005.000, aproximadamente.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis trar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los escritos que estimeíl oportu
nos, por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e l e g a 
ción de industria.

Valladolid, 14 de octubre de 1940. E!
Ingeniero Jefe. M. Velasco.

1.461-X O

DELEGACION DE I NDUS T RI A DE LA 
PROVINCIA DE OVIEDO  

Nueva industria
Petic ionar io : Fernando Cuervo Aran- 

go. Avilés.
Objeto de la indus tria :  Instalar  una 

fábrica destinada a la obtención de h a 
rina y aceite de pescado.

Maquinaria  a importar por valor de 
50.000 pesetas.

\  Be hace pública esta  petición para que 
tanto  los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis trar 
los elementos cuya importación se solici
ta, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta. Delegación, Cam- 
pomanes, 15.

Oviedo, 7 de octubre de 1940.—El Iu- 
geniero Jefe, Joaquín  Cores Masaveú.

1.464-X-O

DELEGACION DE I NDUST RI A DE LA 
PROVINCIA DE OVIEDO  

Ampliación de industria
Pet icionar io : Joaquín Alonso Díaz.

Gijóñ.
Objeto de la ampliac ión : Cambiar de 

local su industria dé aleación de m eta 
les, con el lili de ampliarla, introduciendo 
forja y estampación de hierros.

Se util izará maquinaria de producción 
nacional, con un valor de 100.000 pe
setas.

¡Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, eil el plazo 
de diez días, eil las oficinas de esta Dele
gación, Campomanes, 15.

Oviedo, 7 de octubre de 1940.— El In 
geniero Jefe, Joaquín  (lores Masaveu.

1.463-X-O

DELEGACION D E I NDUST RI A DE LA 
PROVINCIA D E GUIPUZCOA  

Nueva instalación
P etic ionar io : llamón Aguirrc Zabala. 

Eibar.
Objeto de la instalación: Instalar  una 

industria dedicada a la fabricación de lla
ves «Stillson», tornillería y perros para 
torno.

Producción: Cien llaves, cien perros y 
cien tornillos para los mismos perros d ia
riamente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace, pública- esta petición para que 
los imlusl ríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
1 Megacióil de Industr ia, P nm , 35.

San Sebastián, 9 ’ de octubre de 1940. 
Fl Ingeniero Jefe, K-afae.l Lataillade.

1 . 462X0 -
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
V A L L A D O L I D

Nueva industria

P etic io n a rio : Don Dionisio Carnicero 
Barajas.

Objeto de la  in d u str ia : F ábrica  de  fé 
culas y  gluten de harinas de trigo y  sus 
derivados.

P r o d u c c ió n : 4.000 kilogramos de fécu
la y  400 kilogramos de graten  seco d ia
rios.

F s t a  industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Vafladolid, 14 de octubre de 1940.—-El 
Ingeniero Jefe , Manuel V e  lasco do 
Pando.

1 .460- X -0

CAJ A N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Madrid

P o r  c o n s e c u e n c i a  de a c c id e n t e  de 
t ra b a jo  o c u rr id o  el d ía  24 d e  ju l io  d*.. 
1040, fa l le c ió  en 24 de ju l io  de 1940 
el o b rero  «José S u e i r a s  P r e g o ,  de  d ie
cisiete  a ñ o s  d e . e d a d ,  n a t u ra l  ele B a -  
ra l lo b rc  (C o r u ñ a ) ,  h i jo  de  R e m i g i o  y 
de F i l o m e n a ,  d o m ic i l ia d o  en B;y*a- 
llobre ( C o r u ñ a ) ,  que' t r a b a j a b a  a 1 
e r v ic io  del  C o n s e j o  O r d e n a d o r  de las 

C o n s tr u c c io n e s  N a v a l e s  M il i tar es .

E n  c u m p l i m i e n t o  de lo d is p u e s to  en 
el a r t íc u lo  42 del R e g l a m e n t o  d e  31 
de  e n er o  de  1933, los q u e  se  c re a n  
con d ere c h o  a  percib ir  la in d e m n 'z a -  
ción co r r e s p o n d i e n te  pueden d ir ig ir s e ,  
a c o m p a ñ a n d o  los d o c u m e n t o s  q u e  lo 
a cre dite n ,  a la C a j a  N a c io n a l  de S e 
g u r o  de A c c id e n te s  del T r a b a j o ,  Sa-  
g a s t a ,  6, M ad rid .

M a d r id ,  15 de o c tu b re  de 1940.— El 
D ir e c to r ,  L u i s  f o r d a n a  de P o z a s .

O

C AJ A N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O  

Madrid

P o r  c o n s e c u e n c i a  de a c c id e n te  de 
t ra b a jo  o c u r r id o  el d ía  17 de  a g o s t o  
de 194o1, fa l le c ió  en  21 del m i s m o  m e s  
el o b rero  José  M e l iá n  H e r n á n d e z ,  de  
d iec is ie te  a ño s  de e d a d ,  n a t u r a l  de 
A g u  i m es  ( L a s  P a l m a s ) ,  h i jo  de  J u a n  
y de C a t a l i n a ,  d o m ic i l ia d o  en G a r -  
m ín ,  B a r r io  de S an  José,  8, L a s  P a l 
m a s ,  q u e  t r a b a j a b a  al s e rv ic io  de don 
José S a n t a n a  F le i ta s .

En c u m p l i m i e n t o  de lo d is p u e s to  en 
el a r t íc u lo  42 del R e g l a m e n t o  de  31 
de en er o  de 1933, los q u e  se crean con 
d erecho a p erc ib ir  la in d e m n iza c ió n

correspondiente p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la Cajat Nacional de Se
guro de Accidentes ‘del Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid. x

Madrid, 15 octubre 1940:—El Direc
tor, Luis Jordana de Pozas.

O  

E S C U E L A  N O R M A L  D E L  M A G I S T E
RIO P R I M A R I O  D E  J A E N

Anuncio

Habiéndosele extraviado el Título 
de Maestro de primera enseñanza a 
don Francisco Gallego Martínez, na
tural de Sabiote (Jaén), se hace pú
blico para oír reclamaciones, por tér
mino de treinta d ías, que en este 
Centro se ba presentado solicitud pa
ra la expedición de un duplicado del 
referido' T ítulo.

jaén, 9 de octubre de 1940.— El 
Director accidental, F e l i p e  Ortega 
González.

1.4 5 7 - 0

O R D E N A C I O N  D E  P A G O S  D E  LA  
CA J A  G E N E R A L  DE  D E P O S I T O S  

Madrid

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja General 
‘•n 18 de febrero de 1932 con los nú
meros 298.560 de entrada y 128-OS6 
de registro, correspondiente a un de
pósito de' 9.000 pesetas, en Amorti- 
zable 3 por 100, constituido por don 
Nazario Martín Fernández, de su 
propi-e'dad, para garantía de su cargo 
de Depositario y Pagador de] Ayun
tamiento de Portillo, a disposición 
del mismo Ayuntamiento, se previene 
a ]a persona en cuyo poder se halle 
que lo presente en esta Caja Central, 
en la inteligencia de que están toma
das las precauciones oportunas para 
que no se eptrcgue el referido depó
sito sin0 a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún, 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos mes-eg desde la publicación de es
te anuncio Qn ej BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en ej artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de no
viembre de 1929.

Madrid, lo de septiembre de 1940. 
El Ordenador de Pagos, Ismael Sán
chez Estevan.

1-448—X—O

A N U N C I O S  
PARTICULARES

B A N C O G U I P U Z C O A N O  

San Sebast ián

Habiéndos' comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en garan
tía número 12.872. expedido el 9 de 
junio de 1936 a nombre di? don M ar
tín Elizalde Larrechea, comprensivo 
de tr e in ta  y tres cédulas interpru- 
vinciales 6 pol 100 d d  Banco de Cré
dito Local de España, se anuncia al 
públir0 por primera vez para qué el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro de un mes de1 la 
fociha, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamac ón de terce
ro se expedirá duplicado de aquel 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando (j Banco exento de toda 
responsabilidad.

San Sebastián. 5 de oHubre de 1940. 
El Subdirector - Secretario, -Demetrio 
de los Mozos.

5.051- X - P  y 23 Ü9-10-940

B A N C O G U I P U Z C O A N O  

San Sebast ián

Habiéndose comunicado el extravío 
de los resguardos .de depósito Cn cus- 
todia núnn-ro 74.577/ expedido el 14 
de febero de 1930, comprensivo de 
cuatr0 acciones del Banco Hipoteca
rio de España; número 75.195, expe
dido c] 26 de abril (tc 1930, compren
sivo de veinte cédulas hipotecarias 5 
por 100 del Banco HipoFcari0 de Es
paña; número 75.470, expedido el 27 
de mayo dc 1930, comprensivo de 
cuarenta y cinco acciones Naviera 
Mundaca; núiiuro 77.919. expedido el 
3 de marzo dc 193L comprensivo de 
catorce obligaciones especiales 6 por 
100 dc F. C. del Norte dc España; 
número 78.931, expedido <d 8 de Ju ' 
nio dc 1931, comprensivo dc doae cé
dulas hipotecarias 6 por 100, del Ban
co Hipotecario de España; número 
S9.S37, expedido el 23 de julio dc
1934, comprensivo de treinta y cua
tro accionef; preferentes 7 por 100, 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña; número 90.785, expedido el 28 
de noviembre de 1934, comprensivo 
de nueve cédulas 4 por 100, del Ban
co Hipotecario de España; número 
91.365, expedido el 5 de febrero de
1935, comprensivo de setenta y / &ei« 
obligaciones 3 por 100, con primera 
hipoteca dc la Compañía de F. C. de 
M. Z. A.; número 91.500, expedido 
el 14 de febrero de 1935. comprensi
vo de seis obl gacioncs 3 po4* 100, 
con primera hipoteca de Ja Compañía
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de F. C. de M. Z. A .; se anuncia al 
públiio por primera vez para el que 
se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro de un mes de lá fecha, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de ^ r_ cero se expedirá duplicado de aqué
llos resguardos» anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián, 3 de octubre de 
1940.—El Subdirector-Secrei'ario, D e
metrio de los Mozos.5.050—X —P y  2.§ 19-1.0-940
COMPAÑIA DE LOS F E R R O C A R R I

L ES  DE MADRID A ZARA GOZ A  Y  
A A L I C A N T E

Provisión por concurso restringido de 
cuatro plazas de Ingenieros de Ca

minos

L a  Compañía de los Ferrocarriles 
de Madrid a Zaragoza y a Alicante, 
para proveer el 8o por ioo de las va
cantes de Ingenieros de Caminos, C a
nales y Puertos, que existen en la mis- 
nfta, en armonía con lo establecido en 
la Lev de 25 de agosto de 1939. (BO
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número 244) sobre provisión de pla
zas en la Administración del Estado, 
Provincia o Municipio y entidades re
lacionadas con los servicios públicos, 
entre mutilados, ex combatientes, ex 
cautivos y personas de las familias Me 
las víctimas de la guerra, anuncia a 
concurso restringido las siguientes 
plazas :

Una para Caballeros Mutilados por 
la Patria.

Una para Oficiales provisionales o 
de complemento que hayan alcanzado, 
por lo menos, la Medalla de la C am paña o reúnan las condiciones que para su obtención se precisar).

Una para los restantes ex comba
tientes que cumplan el mismo requi
sito que los anteriores. -

Una ' para los ex cautivos • por l.\ 
Causa Nacional que hayan luchado 
con las armas por la misma o hayan 
sufrido prisión en las cárceles o c a m 
pos rojos durante más de tres meses, 
siembre que acrediten su probada ad
hesión al Movimiento desde su ini
ciación y su lealtad al mismo durante 
el cautiverio', o para los huérfanos y 
otras persqnas económicamente de- 
endientes  de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados oor 
los rojos.

Si por no existir número suficiente 
de aspirantes clasificados no se cubrie
sen los cupos asignados anteriormente, 
se traspasarán las vacantes de unos 
cupos a otros, de acuerdo con lo pre
ceptuado en el artículo cuarto de la 
expresada Lev, y si a pesar de ella 
quedaran todavía plazas sin cubrir, 
éstas, se sumarán a la que, correspon

de a l 20 por 100 de libre provisión 
no restringida.

Dentro de los cupos antes citados, para determinar un orden de preferen
cia entre los concursantes, se tendrá 
presente la siguiente escala, con arreglo al artículo tercero de la Ley:

a) Los Caballeros de la Cruz fie San Fernando o Medalla Militar.
b) Haber obtenido mayores re

compensas militares.
c) La mayor permanencia en Unidades de combate destinadas en pri

mera línea.d) En igualdad de condiciones, el que ostente mayor empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor 
edad.

e) Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos y familia de 
muertos por la Causa, serán preferi
dos los que tengan a su cargo mayor 
número de personas.

Los que obtengan estas plazas in
gresarán en la Compañía con el car
go de Ingeniero Auxiliar y sueldo de 
10.000 pesetas anuales, y quedarán so
metidos a los mismos reglamentos y 
normas que lodo el personal de la 
Compañía.

Para tomar parte en este concurso, 
los aspirantes deberán ser españoles y 
no haber cumplido los treinta y cinco 
años en la fecha de la presente con
vocatoria. Las  instancias, dirigidas al 
señor Director de la Compañía, se re
cibirán en la Secretaría de la Direc
ción, Pacífico, 4, Madrid, en días ia- 
borables y durante las horas de ocho 
a catorce, quedando bien entendido 
que la admisión de las mismas que
dará cerrada el día 28 del corriente, 
a las catorce horas. L a s  instancias 
presentadas en la Compañía antes de 
la fecha de esta convocatoria no sur 
tirán ninguna clase de efectos.

La  solicitud se reintegrará con póli
za del Estado de 1,50 pesetas, debien
do, además, entregar un sello especial 
móvil de 0,25 pesetas, caso de que se 
solicite recibo de recepción. Se acom
pañarán con la misma para dem os
trar el derecho a concursar, según el 
caso, los siguientes documentos :

a) Partida de nacimiento (legali
zada si no corresponde a . la Audien
cia Territorial de Madrid).

b) Certificado de antecedentes pa
nales. expedido por la Dirección Gene
ral de Prisiones.

c) Certificado del Jefe  del puesto 
de la Guardia civil donde resida el 
interesado, acreditativo de su actua
ción en favor de la Causa Nacional 
antes y después del Movimiento, v en 
especial de la conducta. seguida des
de el 18 de julio de 193Ó. Este certi
ficado podrá ser reemplazado por otros 
dos expedidos por organizaciones, en
tidades o particulares solventes, siem

pre que figuren diligenciados con re
conocimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta 
expedido por el Je fe  de la Unidad don
de sirva, o, en su defecto, por el 
Ayuntamiento de la localidad en que 
resida.

e) , Título oficial de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, o cer
tificado de haber cursado los estudios 
indispensables para obtenerlo.

f) Documentación que acredite su 
condición de Caballero Mutilado, Ofi
cial provisional o de Complemento, 
ex combatiente, ex cautivo o huérfano, 
o que dependiera económicamente de 
las víctimas nacionales de la g ü e r a
0 de los asesinados por los rojos.

g) Los oficiales provisionales o 
de complemento y ex combatientes 
deberán además justificar haber al
canzado, por lo menos, la Medalla de 
la Campaña o que reúnen las condi
ciones que para su obtención se pre
cisan.

h) Los ex cautivos por la Causa 
Nacional demostrarán esta condición 
documentalmente, aportando además 
elementos probatorios de haber lucha
do con las armas por la misma o na- 
ber sufrido prisión en las cárceles o 
campos rojos, durante más de tres 
meses, acreditando igualmente su pro
bada adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional desde su iniciación, con
forme se marca en el apartado c), y su 
lealtad al mismo durante el cautive
rio.
1 i) Certificado o declaración jurada 
del tiempo servido en filas y primera 
línea.

j) Certificado de las recompensas 
que posean y de. cuantos méritos ha
gan constar en la instancia.

k) Dos fotografías recientes de ta
maño 3 por 3 centímetros.
• 1) Documentos justificativos de 

cuantos méritos profesionales estimen 
conveniente alegar los concursantes.

Estos cargos serán • incompatibles 
con cualquier otro remunerado del Es
tado, corporaciones públicas de carác
ter provincial o local v empresas con
cesionarias de servicios públicos, vi
niendo obligado el concursante que 
los tuviera a renuncia»* a ellos previa
mente a la toma de posesión de su 
destino ferroviario, si llegara a alcan
zarlo.

La  documentación antes reseñada, 
reintegrada conforme a la Ley del 
Timbre, habrá de acompañarse- a la 
instancia, sin que su presentación des
pués de transcurrido el plazo indicado 
(28 del corriente) surta efecto alguno.

Una vez fallado el concurso, los as
pirantes que no hayan obtenido plaza 
podrán retirar del Servicio de Perso
nal de la Compañía la documentación 
correspondiente.

Los solicitantes deberán además «o-
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meterse a reconocimiento previo por 
los Médicos de la Compañía.

E l concurso se resolverá por el Con
sejo Directivo de la Compañía, a pro
puesta del Director, previos los ase- 
soramientos que estime . convenientes.

M adrid, 18 de octubre de 1940.
5. 161-X -P

COMPAÑIA TELEFONICA NACIONAL  
DE ESPAÑA

M a d r i d
Edicto

D o n ' Julio Rodríguez Saráchaga, Juez
Instructor de Expedientes de ia Com
pañía Telefónica Nacional de España,
Hago saber : Que para dar cumplimien

to a lo previsto en el artículo 55 del v i
gente Reglamento de Trabajo, y en susti
tución a las publicaciones que en él se 
citan, se emplaza al funcionario de la 
misma doña Concepción Latorre Segura 
para que en el plazo improrrogable de 
diez días, a contar de la fecha en que se 
inserte en el BOLETÍN O FICIAL D E L 
ESTADO el presente, comparezca en este 
Juzgado, sito en la planta octava del 
edificio S o c i a l ,  Avenida de José Antonio, 
número 28, al objeto dé prestar decla
ración en el expediente que se le instruye, 
pues de lo contrario se le declarará en 
rebeldía, continuándose sin más avisos 
en su ausencia la tramitación de tal ex 
pediente . .

M adrid, 16 de octubre de 1940. —  El 
Juez Instructor, Julio Rodríguez.

5.159-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CEMEN
TOS PORTLAND  

Madrid
Se pone en conocimiento de los señores 

obligacionistas que el pago de los cupo
nes números 28 y 29 quedará abierto en 
las Oficinas de la Sociedad, Avenida de 
Calvo Sotelo, número 3, a partir del 
día 22 del corriente mes, contra entrega 
de los cupones correspondientes.

M adrid, J6 de octubre de 1940.— El. V i
cepresidente del Consejo de Administra
ción, Valentín Ruiz Senén.

5.158-X-P

«LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

(RAMO DE VIDA) 

Madrid

Habiendo sufrido extravío la póliza nú
mero 32.122, contratada por don Franco 
Arramberri e Irusta, se anuncia al pú
blico por este anuncio único, para que 
la persona que la posea se presente con 
ella a justificar su derecho a la misma 
en el domicilio de la Compañía en M a
drid, Alcalá, 43, en el término de treinta 
días, a contar desde la fecha de este 
anuncio; bien entendido que, pasado di
cho plazo sin que se haya presentado la

referida póliza, quedará anulada y sin 
valor ni efecto..

Madrid, 28 de agosto de 1940.— Por 1a 
C om pañía: Un Director, Alberto M artí
nez Pardo.

5.157-X-P

LATEX HÍSPANIA, S. A.
Barcelona

El accionista «Juan y Cayetano Vile.- 
11a, S. «en C .*, nos comunica la pérdida o 
sustracción de cuatro .acciones de nuestra 
Sociedad, números 247 al 250 inclusive, 
en virtud de lo que, a tenor de las dis
posiciones vigentes, se hace público, y 
si en el término de un mes, a partir de la 
fecha de la presente inserción, no se hu
biere notificado oposición, se procederá a 
solicitar del Juzgado autorización para la 
anulación de dichos títulos y expedición 
oportuna de sus duplicados.

Barcelona, 7 de octubre de 1940.— El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Ignacio Coll y Castell.

5.156-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Sucursal de Huesca

Se. ha notificado a esta Sucursal del 
Banco de España el extravío del resguar
do del depósito transmisible núm. 24.726, 
constituido en la misma él 17 de noviem 
bre de 1921 a nombre de don Antonio 
Buil Altem ir y doña Alegría Castillón 
Gil, indistintamente, por un importe de
5.000 pesetas nominales en títulos de 1a 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, y 
solicitado por los interesados un dupli
cado de dicho documento, se hace públi
co para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo haga dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio (que se inserta por 
dos veces en los periódicos «Inform acio
nes», de Madrid, y «Nueva España», de 
esta capital), pues transcurrido dicho pla
zo sin que se haya formulado existencia 
de oposición a ello, que de hacerse será, 
resuelta por-la Autoridad competente, y de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuarto y 41 del vigente Reglamento del 
Banco de España, se procederá por esta 
Dependencia a la anulación del resguar
do original extraviado y expedición de 
un duplicado del mismo, quedando el 
Banco libre de toda responsabilidad.

Huesca, 10 de octubre de 1940#.— El Se
cretario, José Atares.

5.151-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Valencia

H abiendo’ sufrido extravío los siguientes 
resguardos de depósito constituidos en 
esta Sucursal a favor de don Elias Mon- 
serrat M orera :

Número T  106.080, fecha 6-6-1927, de
5.500 pesetas nominales Amortizable 5 
por 100 1927 con impuesto.

Número T  107.791, fecha, 21-10-1927, de
5.000 pesetas nominales Ferroviaria 5 
por 100.

Número T 108.863, fecha 27-1-1928, de'
15.000 pesetas nominales acciones, prefe- 
rentesNCompañía Telefónica 7 ‘ poi,x100.

Número T  108.873, fecha 28-1-1928, de
12.500 pesetas nominales Perpetua Inte
rior 4 por 100.
’ Número T  113.887,- fecha 7-2-1929, de
10.000 pesetas nominales Amortizable 5 
por 100 1927 con impuesto.

Número T  113.888, fecha 7-2-1929, de
5.000 pias. nom inales'obligaciones Aguas 
Potables Valencia 6 por 100, tercera.

Número T 115.264, fecha 19-4-1929, de
21.500 pesetas nominales obligaciones del 
Ayuntamiento de Valencia, 21.*.

Número T 122.711, fecha 17-3-1931, de
100.000 pesetas nominales cédulas Banco 
Crédito Local 6 por 100 inter.

Número T  124.133, fecha 12-8-1931, de
15.000 pesetas nominales obligaciones 
F. C. Norte, tercera.

Número T 124.476, fecha 24-9-1931, de
18.500 pesetas nominales obligaciones 
F. C. Norte.
* Número T 124.477, fecha 24-4-1931, de

47.500 pesetas nominales acciones F. C. 
N orte .' y

Número T 124.478, fecha 24-9-1931, de
47.500 pesetas nominales acciones F. C. 
Norte. -

Número T 127.118, fecha 8-94932, de
30.000 pesetas nominales obligaciones F e
rrocarriles Norte Valencianas 5,5 por 100.

Número T 127.362, fecha 31-10-1932,
de 25.000 pesMns nominales obligaciones 
F C. Norte 3.a

Número T  127.363, fecha 31-10-1932.
de 25.000 pesetas nominales obligaciones 
F C. Norte 3 .a

Número T  127.802, fecha 30-12-1932.
de 3.500 pesetas nominales obligaciones 
Ayuntamiento Valencia 21a 

Número T 127.805, fe ch a . 30-12-1932,
de L500 pesetas nominales. Amortizable 
5 por 100 1927 con impuesto.

Número T  127.806, fecha 30-12-1932,
d-; 3.000 pesetas nominales Amortizable 
5 por 100 1927 sin impuesto.

Número T  132.210, fecha 9-7-1934, dé
10.000 pesetas nominales acciones pre
ferentes Compañía ,Telefónica 7 por 100.

Número T  132.770, fecha 6-9-1934, de
10.000 pesetas nominales cédulas Banco 
Crédito Local 5 por 100 interior.’

Número T  132.771, fecha 6-9-1934, ’ de
20.000 pesetas nominales cédulas Banco 
Crédito Local 6 por 100.

Número T  137.207, fecha 14-12-1935, 
de 35.000 pesetas nominales Amortizable 
4 por 100 1935.

Número T  127.803, fecha 30-12-1932, 
dé .2.500 pesetas nominales Perpetua In 
terior 4 por 100.
. Número I 16.842, fecha 20-12-1922, de 
pesetas nominales 16.500 obligaciones Fe
rrocarriles Norte 8 .a 

Número I 17.134, fecha 19-8-1924, de
50.000 pesetas nominales obligaciones Fe-
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rrocarriles Norte Valencianas 5,5 por 100
Número I  17.279, fecha 21-4-1925, dt 

20.0Q0 pesetas nominales obligaciones Fe- 
•rrocawiles Norte Valencianas 6,5 por 100.

Número I  17.280, fecha 21-4-1925, de
10.000 pesetas nominales obligaciones 
Aguas Potables Valencia 6 por 100 2.a

Número I  17.705, fecha 17-1-1927, de
5.000 pesétas nominales Amortizable 5 
por 100 1926.

Número I  17.783, fecha 26-4-1927, * de
12.000 pesetas nominales Amortizable 5 
por 100 1927 sin impuesto.

Número I  17.844, fecha 6-6-1927, de
13.000 pesetas nominales Amortizable 5 
por 100 1927 con impuesto. 1

Se anuncia al público por única' vez 
para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un .mes, a contar de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, «Informaciones», 
da Madrid, y «Levante», de Valencia, 
según determinan los artículos cuarto y 
41 del vigente Reglamento del Banco 
de España; advirtiéndose que transcurri
do dicho plazo sin reclamación de terce
ro, se expedirán los duplicados de di
chos resguardos, anulándose los prim iti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valencia, 27 de septiembre de 1940.— 
El Secretario, J. Quesada.

5.150-N-P
BA N C O  D E  V IZ C A Y A  

Madrid
H abiéndose extraviado los resguar

dos de depósito  • siguientes: N ú m e
ro  2.565, de 100 obligaciones H id ro 
eléctrica E spañola 5 p o r  100 1922; 
núm ero  3.222, de 200 obligaciones 
M etro p o litan o  de M ad rid  serie B ; 
núm er0 4.260, de 150 obligaciones 
E lectra de V iesgó 5 ^)or 100 1923; 
n ú m -ro  22.841, de 200 obligaciones 
Sevillana dé E lectricidad  10-, núm e
ro 31.042, d e 10.000 pese tas n o m in a 
les, D -u d a  A m o rtizab le1 4,50 por 100 
1928; núm ero  31.043, de 50.000 pese
tas nom inales, D eu d a  A m o rt’zable 5 
por 100 1927, sin im puesto , y  n ú m e
ro 31-044, de 50.000 pesetas nom inales, 
D euda A m ortizab le  5 po r 100 1929, 
expedidos a favor de don Ju liá n  P é
rez H erre ro ; núm ero  25.556 de 10 
obligaciones A lto s  H o rn o s de V izca
ya 6 p o r 100 1932, y n ú m ero  2^.183, 
de 290 obligaciones A ltos H o rn o s de 
V izcaya 6 p o r 100 1932, a favor d ' 
don Ju lián  Pérez H errero  y doña Ju a 
na D iego Pacheco, in d istin tam ente; 
n ú m ero  38.518, de 7.500 pesetas nom i
nales, D euda P erpetua In t r io r 4 por 
100 a favor de doña M aría G onzález 
Fernández, se anuncia  al' público para 
que el que se crea con der cho a re 
c lam ar lo verifique en e] p lazo  de un 
mes, a co n ta r de la publicación del 
p res nte anuncio  en este periódico

oficial y  en  un d iario  de M adrid , a d
v irtien d o  que tran scu rrid o  dicho p la‘ 
20 sin reclam ación  d e tercero  se ex 
p ed irá  el correspondiente duplicadp 
de los resguardos, quedando  el B an 
co exento de toda responsab ilidad .

M ad rid , 18 de1 octubre de 1940.— 
M anuel G arcía Ram os A poderado .

5.165—X —P
B AN CO  U R Q U IJ O  V A S C O N G A D O  

Bilbao
H ab iéndose com unicado a estc B an 

co e] ex trav ío  del rosgúardo  de depó
sito  númlero 11.335, a nom bre de doña 
M aría  G óm ez M adrazo , se anuncia  
al p ú b lic0 p o r una sola vez, p a ra  que 
q u ien  se crea con  derecho a reclam ar 
la  verifique d en tro  del p lazo 'de un 
mes, a co n ta r  de’sde la  inserción de 
este anuncio  en C1 B O L E T IN  O F I
C IA L  DEL E S T A D O , pues pasados 
tre in ta  días desde la presentee fecha, 
se p rocederá  a la  anu lación  del m is
mo y exped ición  del duplicado, caso 
de n o  p resen ta rse  rec lam ación  de 
tercero .

B ilbao, 14 de octubre de 1940.— 
E[ Secretario  en funciones.

5.164—X —P  
BA N C O  E S P A Ñ O L  DE C R EDITO  

Sucursal  de Zaragoza
H abiendo  sufrido  extravío los res

guardos de depósito núm eros 1.223 y  
1.869, com prensivos de 50 y  12 accio
nas p re feren tes de la Sociedad “La 
H a rin e ra  de B in e fa r”, expedidos por 
esta Sucursal en prim ero de agosjo 
de 1929 y  15 de feb re ro  de 1933, re s 
pectivam ente, a favor de don José 
N aval B adías y  doña A sunción  C a 
món Zaidín , ind istin tam ente, se a n u n 
cia q u e 'tra n scu rrid o  el p laz0 de tre in 
ta d*as sin reclam ación  de tercero , se 
expedirán los correspondientes d u p li
cados a n u lando  los prim itivos y que- 
dand e’l Banco exen to  de ¡ods ves- 
pnsabiiidad.

Z aragoza , 15 de octubre  de 1940.
5.162—X —P

BANCO E S P A Ñ O L  DE CREDITO
 Sucursal de Zaragoza
H ab ien d o  sufrido  ex trav ío  e] ves- 

guardo de depósito  de v a lo r a  nú m e
ro 2.209 y  él núm ero  2.210, com pren
sivos de 12 acciones ord inarias de la 
Sociedad Saltos del A lberche, y  9 ac
io n e s  p re fe ren tes  de la  C om pañía 
Telefónica N acion a l dé E spaña, res- 
3ectivamente, expedidos por esta Su-. 
:u rsal en 25 de m ayo de 1935, a fa
vor de don M arian o  Tejel A lb acar, 
>e anuncia qué tran scu rrid o  el plazo 
ie  trein ta  días sin reclam ación de 
rercero, se exped irán  los correspondientes

 duplicados, an u lan d o  l os p r i
m itivos y  quedando  él B anco exen
to  de to d a  responsabilidad .

Z aragoza , 15 de octubre de 1940.
5.165—X —P 

EL P O R V E N I R  D E  LOS HIJO S  
Barcelona

H abiéndose extraviado [a p ó liza  n ú 
m ero 6.918, que libró- El P o rv en ir de 
los. H ijo s a don Ju an  M an u e l Fer-
n án d éz-C ab rcra  y M illas en 17 de 
septiem bre de 1929, se hace público  
p o r m edio del p resén te  anuncio , a fin  
de hacer constar que si n o  ‘fuese p re 
sen tada cn  la D irección G eneral de 
la C om pañía, d en tr0 del térm ino de 
tre in ta  días, a co n ta r dé'sde la fecha 
de publicación  de este anuncio , se 
tendrá  p o r nu la y sin efecto y  será 
su stitu id a  p o r otro docum ento  de 
igual fuerza  y valo r.

B arcelona, 19 de sep^iem br(e de 
1940.--Por El Porvenir de los H ijo s : 
H| S ubdirec tor g en era l, Ju an  Serra 
P erp iñá . \ t

5.169—X —P 
B A N C O  D E A R A G O N  

 Zaragoza
De conform idad  con el artículo  61

d e nu estro  R eglam ento , sé pub lica el 
ex trav ío  del siguiente resguardo, ex 
ped ido  por nuestra  S ucursal d e Se
gó rb.é:

N úm ero  128, de im posición a ven 
cim iento fijo, de pesetas m il tresc ien 
tas trein ta  y  tr^ s , a favor de don 
Rogelio Roca Pérez.

Las personas que se crean con d e
recho a hacer alguna reclam ación lo  
verificarán  en el plazo de tre in ta  días, 
a p a r tir  del de la' fecha, pasados los 
cuales se expedirá el duplicado , sin  
responsabilidad alguna, para el Banco.

Z arag o za , 19 de octubre de 1940. 
El Secretario ]osc Luis B regante.

5.170—X — P
BAN CO G U I P UZCOANO

San Sebastián
 H abiéndose com unicado el extravío 

de los resguardos de depósito  en ci^ - 
todia núm ero 84.115, exp dido el 16 
de diciem bre de 1938, com prensivo 
ie  ciento ve n t  ocho acciones C o m p a
ñ ía de Ind ustrias A grícolas, S. A .; 
núm ero 84-116, expedido el 16 de d i
ciem bre de 1932, com prensivo de 
ciento d iec isé:s acciones C om pañía 
le Industrias A grícolas, S. A .; núm e
ro 94-321, expedido el 5 de d iciem bre 
de 1935, com prensivo de 0 chenta y  
io s  accionas C om pañía de Industrias 
A grícolas, S A..; núm ero  73-403, ex
pedido el 25 de noviem bre de Í929. 
com prensivo de una acción U n ió n  
te r r a je ra ,  S. A..; núm ero 90.957, ex-
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pedido el 22 de diciembre de 1934. 
comprensivo de tres obl gac ones C iu
dad de V itoria 4 por 100 1904; n ú 
mero 96-100, expedido el 26 de mayo 
de 1936, comprensivo de quince ac
ción-s del Banco Español en París; 
número 50 778, expedido el 2 de ju 
lio de 1923, com prcnsvo de cincuen
ta acciones La U nión y El Fcnix Es
pañol.

Número 96.286. expedido el 16 de 
junio dc 1936, comprensivo de dos 
obligaciones C iudad de San Sebastián 
4 por 100; núm ero 78.655, expedido 
<4 11 de enero de 1934, comprensivo 
 de pesetas nominales 49 000. Deuda 
Amortizable 5 por 100 1927, exenta; 
número 87.823, expedido el 18 d- ene
ro de 1934, comprensivo de d éz ac
ciones. ser'- A, color rojo, ordinarias. 
Saltos del D uero; núm ero 92.866, ex
pedido el 23 de ju lio  de 1935, com
prensivo de veinte acciones, ser'e A. 
color rojo, ordinarias, Saltos del D ue
ro; núm ero P. C. 557, expedido el 21 
de septiembre de 1910, comprensivo 
de veinte acciones Banco de C hile; 
número P. C. 736, (xpedido el 20 de 
febrero de 1911, comprensivo de seis 
acciones B a n c o  de Ch le; número 
P; C. 2.729, expedido el 11 de marzo 
d- 1913. comprensivo de £ 300, B ra
sil Funding 5 por 100 1898.

N úm er0 P. C. 3.016, cxped do el 10 
de junio de 1913, comprensivo de 
veinte acciones Banco de C hile; n ú 
mero P. C. 3 099, expedido el 26 de 
julio de 1913, comprensivo de £ 200 
Brasil Fundi ng  5 por 100 1898; nú 
mero P. C -5.000, expedido el .21 de 
noviembre de 1917, comprensivo de 
veintitrés acciones Banco de Ch le; 
número P C. 6-244, expedido el 18 de 
octubre de 1919, comprensivo de cin
cuenta acciones Banco d i  Comerc o 
e Industria de Sao Paulo; núm ero 
P. C- 7.555. expedido q\ 25 de jun 'o  
de 1920, comprensivo de ocho accio
nes Banco de C hile; núm' ro P. C. 
8-244 expedido el 3 de diciembre de 
1920, comprens vo dk veinticinco ac
ciones Banco del Comercio e Indus-* 
tria  de Sao Paulo; número P. C. 
9.605. expedido el 29 de septiembre 
de 1921, comprensivo d c siete accio
nes Banco de Chile.

N úm ero P. C. 9.782. < xpedido el 14 
de noviembre' do 1921, com pr msivo 
de diez acciones ordinarias Ríotin-  
to; N úm ero P .C . 10.191, expedido el 
8 de marzo dc 1922. comprensivo de 
Mks. 6 000, en acciones Siemeno &. 
Hafake; número P. C. 13 820. expedi
do el 19 de febrero de 1925,. com
prensivo de quince acciones A m eri
can Tel phone & Telegraph; núm ero 
P. C 14.4-65, expedido el 28 de sep
tiembre de 1925. -comprensivo de no 
venta acciones Banco de] Comercio •<' 
Industr a de Sao Paulo; núm ero P .C .

15.977, expedido el 21 de septiembre 
de 1926, comprensivo de Jos accio
nes A m erican Telephone & T ele
graph; número P. C. 18.145, expedido 
el 23 de mayo de 1928, comprensivo 
de $ 2.000 Brasil 5,50 p o r 100 1937; 
núm ero P. C. 18.254, expedido el 21 
de abr'l de 1928. comprensivo de 
treinta y cinco acc'ones Banco del 
Com rcio e Industria de Sao Paulo; 
número P. C .,18.647, expedido el 27 
de agosto de 1928, comprensivo de 
Rms. 600, en acciones Deutsche Bank.

N úm ero P .C . 18.790, expedido el 
3 de sept.e’mbre de 1928, com prensi
vo de tres acciones American Te]e- 
phoñ*: S. Telegraph; núm ero P .C . 
18.839, expedido, el 29 de septiembre 
de 1928, comprensivo de Rms. 1.800. 
en acciones D resdneF 'B ank; núm ero 
P .C . 18.984, expedido el 18 de octu
bre de 1928. comprensivo de cincuen
ta acciones Banco M ercantil de Río 
Janeiro; número P. C. 19.388, expedi
do el 19 de abril de 1929, compren
sivo de treimta y siete acc'ones A na
conda Copper M ining C ° ;  núm ero 
P. C. 19.734, expeddo  el 16 de agosto 
de 1929, comprensivo de quince ac
ciones A naconda Copper Miming C.2; 
núm ero P. C. 20.527. expedido ek 26 
de mayo de 1930, comprensivo de 
$ 1.800, en cédulas uruguayas 5 por 
100; núm ero P C. 20.867, expedido el 
27 de agosto de 1930, comprensivo de 
tres acc ones American Telephone & 
Telegrahp; núm ero P .C . 21.711, expe
dido el 4 de septiembre de 1931, com
prensivo de cuarenta y  tres a c io n e s  
Socony Yacuum Corp.

N úm ero P. C. 24.969. exped do el 
24 ¿e mayo de 1935, comprensivo de 
dieciséis acc ones Banco Francés del 
Río de la P la ta ; número P. C. 25.120, 
expedido el 24 de mayo de 1935. com
prensivo de dieciséis acciones S. A 
F nanciera e Inm obiliaria del Río de 
la P lata; núm ero 471, expedido el 3 
de mayo de 1920. comprensivo de cua
renta acc'ones Banco G uipuzcoano 
números 31.877/916; número 852. ex
pedido e] 1 de abril dc 1920, com
prensivo de diez acciones Banco G ui
puzcoano, -números 43.759/768; n ú 
mero 81.309, expedido el 7 de marzo 
de 1932. comprensivo dc cinc0 accio
nes Esmaltería G uipuzcoaná, S. A., 
se anunc a al público por solo una 
•vez para qu0 el que se1 crea con de
recho a reclamar, lo verifique dentro 
dc u n mes de la fecha, ndvirtiéndosc 
que transcurrido dm^0 plazo sin re 
clamación de tercero, se expedirá du- 
phcado de aquelloá r sguardos. anu
lando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.'

San Sebasfán , 14 de octubre de 
1940—F] Subdirector-Secretaria, 7> - 
metr'o de los Mozos.

5.176—X—P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

T RI BU N AL  SUPREMO

En el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm ero 14.925, interpuesto an 
te la Sala Tercera de este T ribunal 
Supremo por don Fidel Calvo Abad 
y doña Rosa M ontero M anzano, con
tra Orden del Ministerio de O bras Pú
blicas de 20 de lebrero de 1935 sobre 
expropiación, referida Sala ha dicta
do la providencia que, copiada literal-: 
mente, es como s ig u e :

eSala de Vacaciones.— JÍCxcmos. je-, 
ñores Miralles, Cuenca, G. Pedreira. 
M adrid, a 28 de agosto de 1940.—Di
ríjase aten ta  comunicación a! Centro 
de su procedencia, reclamándole el ex
pediente correspondiente a este recur
so. (H ay una rúbrica.) C uartero. (Ru
bricado.))) El Oficial de Salp, con fe* 
cha 29 de agosto del corriente año, 
puso una diligencia haciendo constar 
que no había podido notificar la pre
cedente providencia porque, persona-, 
do en la calle de las H uertas, núm e
ro 2, domicilio señalado por los recú- 
rrentes para  oír notificaciones como 
su domicilio, el portero de refunda 
finca m anifestó que no son conocidos 
como inquilinos de referida finca.— 
L’a citada Sala ha dictado la provi
dencia que, copiada literalm ente, es 
como sigue: «Excmos. Sres. D ivar, 
Bermúdez, Lacalle.—M adrid, á u  de 
octubre de 1940.— En virtud de la di-', 
liencia que precede, publíquense los 
correspondientes edictos en' el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O, a fin 
de notificarle a los actores la p ro v i-. 
dencia por la Sala de Vacaciones en 
28 de agosto del corriente año. (H ay  
una rúbrica.) P. S., M artín-Blas. 
(Hay una rúbrica'.))) - 

Y en cumplim iento de lo mandado 
por la Sala en la preinserta providen
cia, se publica en el B O L E T IN  O F I
C IA L D E L  ESTA D O , a los oportu
nos efectos.

Madrid,’ a 16 de octubre de 1940.—  
(F irm a ilegible.)

A J
MA D R I D

Cédula de notificación 
En este Juzgado de Prim era Ins

tancia núm ero 7 , Secretaría de don 
Joaquín Argote Sagastum e, se ha re
cibido la carta-orden de la excelentí
sim a Audiencia Territorial de Madrid, 
derivada del rollo número 39 de 1936, 
que con la providencia en su virtud 
dictada dicen a s í :

«C arta-orden.—Por acuerdo de la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te-, 
rritorial, en e l . rollo de. los autos que . 
procedentes de ese Juzgado se han
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seguido por doña Amparo Sánchez 
G arcía, sobre declaración de pobreza 
para litigar con don Rosendo Arévalo 
Am ores, libro a  V . S . la  presente, en 
cuyo poder obran los autos originales 
que le  fueron devueltos con certifi
cación de lo resuelto en 2 de abril de 
1937, a  fin de que ordene se notifique 
en debida form a, bien personalmente 
o por edictos en los periódicos oficia
les,* a la demandante, doña Am paro 
Sánchez G arcía, por haber fallecido 
su Procurador don Tom ás Acevedo, 
que la Sala ha acordado darle vista 
deda-apelación a  los efectos de la  Ley 
de 8 de m ayo del corriente a ñ o , por 
haberse dictado la resolución de la 
m ism a con posterioridad al .18 de ju
lio de 1936 por funcionarios extraños 
al Movimiento Nacional.

Sírvase devolverme esta orden cum 
plimentada a la m ayor brevedad.

Madrid, 26 de septiembre d e -.11)39. 
Año de la V ictoria.—Jo sc  Valverde.»

((Providencia: Juez, Sr. V a c a s .— 
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro 7.—M adrid, a 28 de Septiembre de 
3939.—Año de la V ictoria.

G uárdese y cumpla lo resuelto por 
la  Superioridad en la  precedente car
ta-orden, y  en su cumplimiento prac- 
tíqucse la notificación interesada a 
doña Amparo Sánchez G arcía, por m e
dio de edictos que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado 
e inserí aran en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia.— Lo  m andó y firma S. S. 
Doy fe. Lu is V acas.—Ante m í, Jo a 
quín t Argote.» (Rubricados.)

V para que sirva de notificación a 
doña Amparo Sánchez G arcía, cuyo 
domicilio se desconoce, espido la pre
sente, con el visto bueno del señor 
Juez, que firmo en M adrid, a 28 de 
septiembre de 1939.— Año de la V ic
toria.— El Secretario judicial, Joaquín 
A rgote.— V .° B .° : El Juez de Prim e
ra Instancia, Lu is V acas. .

1.096-A J

MADRID
En virtud de providencia dictada en 

el juicio verbal civil seguido en este 
Juzgado a instancia de doña Agustina 
Subirat Miró contra don Abundio Ve- 
lasco, sobre pago de pesetas, -se sacan 
a la venta en pública subasta por pri
m era vez y término de ocho días ):-s 
siguientes bienes muebles :

U na m áquina de'coser. Un aparato 
de radio m arca uTelófunken», de ein 
tro lám paras con un elevador. Esros 
bienes han sido tasados 011 la suma 
de 1.250 pesetas.

L a  subasta tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en la calle del Tutor, 
número 27, el día 25 del actual, a -as 
once de su m añana, previniéndose a 
los lid iadores que para tomar parte 
en la subasta habrán de consignar d  
K) por 100 de la tasación ; que el lino

de la subasta es la tasación y que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo.

Dado en Madrid, a 15 de octubre 
de 1940.— El Juez municipal (ilegible). 
El Secretario (ilegible)*5.I77-X-A J

MADRID
Don Ja im e  M artín de Santa O lalla y 

Esquerdo, Auditor de la Arm ada y 
Notario del Ilustre Colegio de esta 
capital, con residencia en la m ism a. 
Doy f e : Que en m i protocolo de 

instrumentos públicos existe 1111 acta 
fecha 14 del actual, levantada a  ins
tancia de doña Concepción Obregón y 
Toledo, como dueña de los estableci
mientos «Viuda de Sabino G alán . E s 
parteros, 3 y R osalía  de Castro, 40», 
en la que expuso dicha señora haber 
sido despojada de su negocio Murante 
el período de dominación m arxisla¡ 
ipor el Comité de Intervención e In
cautación del Sindicato Provincial de 
Trabajadores del Comercio, pertene
ciente a la U . G . T .,  acreditando tales 
m anifestaciones con el testimonio de 
dos profesionales de la  indicada clase 
de comercio, don Eugenio M artínez de 
la Fuente y don Tom ás Galán G alán , 
todo ello de conformidad con lo ore- 
coptuado en el Decreto de 15 de junio 
del año último.

Madrid, 15 de octubre de 1940.— 
El Notario, Jaim e M. de Santa Olaila

5 . 17 2 - X - A J
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Prim era Instancia del 
Juzgado número 8 de esta capital, en 
expediente sobre, declaración de defun
ción de P/edro Barceló M uray, natu
ral de PoWá de C laram unt, de sesen
ta y tres años de edad, hijo de N arci
so y de M aría, promovido por su es 
posa, doña Joaquina F igueras Colí, 
se ha acordado, en providencia de es 
ta fecha, la publicación de este segun
do y último edicto, anunciando la 

•existencia de este procedimiento a los 
efectos del párrafo segundo del ar
tículo 2 . 0 4 2  de la Ley* de E nju icia
miento C ivil.

Barcelona, 17 de septiembre de 1940. 
El Secretario judicial, Juan  C . Villuen- 
das.

5.t74--X-A .1
C A D I Z

Edicto
En virtud de providencia dictada 

lroy por el señor Juez de Prim era Ins
tancia de esta capital, en expediente 
promovido por don Ju an  G arcía Mur-V 
ga, natural de IJe re n a , casado, fun
cionario, vecino d e - Cádiz, para que 
se le autorice a usar por sí v sus des
cendientes juntam ente con su primer 
a p e llid o  de G arcía el segundo de 

Murga, por el que viene siendo conocido 
de modo general, se publica la aludida 
solicitud a fin "de que dentro del- tér
mino de tres meses puedan presentar 
su oposición cuantos se crean corr de
recho a ello.

Cádiz, 30 de septiembre de 1940.— 
E l Secretario judicial,* Ram ón M. Mo- 
rán .— E l Juez de Prim era Instancia, 
Diego de lá  Cruz Díaz.

S.171-X-A j
SEV ILLA

Edicto
Don Antonio Cam oyán Pascual, M a 

gistrado, Juez de Prim era Instancia 
número 4 de esta capital.
En virtud de providencia de» este 

día, dictada en expediente que .̂ e s i
gue en' dicho Juzgado y Secretaría del 
que refrenda, a instancia de don Be
nito Veny Pellicer, sobre extravío de 
diez obligaciones del Ayuntam iento ce 
Sevilla, de 500 pesetas nomínales ca
da una, al 6 por ioo, serie única, nú
meros 28.844, 52.762 al 52.766 v 
56.747 al 56.749, todos inclusive, ñor 
el presente se hace pública la denun
cia. para que en el término de nueve 
■días puedan comparecer el tenedor o 
tenedores de dichas, obligaciones en 
mencionado expediente, que pende en 
dicho Juzgado, silo en calle A lm iran
te Apodaca, 4, de esta capital, previ
niéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicib que haya lugar.

Dado en Sevilla, a 15 de octubre de 
1940.— El Juez, Antonio Cam oyán.--7 
E l Secretario, M. G arcía.

5 . 1 73-X-A j
N U L E S

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el se

ñor Ju ez  de Prim era Instancia del 
partido, en diligencias sobre recons
titución de autos de concurso volun
tario de acreedores, destruido durante 
la dominación roja en esta zona, pro
movido por doiT Vicente M artí Canos 
de M oncófar, se 'convoca al acreedor 
don /Andrés Candela G aray y a Hijo 
de José  C arsi, cuyos actuales domi
cilios se ' ignoran, a comparecencia, 
que se celebrará en este Juzgado el 
día 28 del actual, a las once horas, 
de conformidad con lo -establecido en 
el artículo 8.° del Decreto de 23 de 
febrero de 1040, con la advertencia 
de su obligación a comparecer, cum
pliendo lo establecido en dicha dispo
sición, con los apercibimiento deter
minados en la m ism a.

Y  para que sirva de citación en for
m a a dichos acreedores, haciéndoles 
saber que en este Juzgado existan co
pias de la .demanda v documentos a 
su disposición, expido ésta,, que firmo 
en Nules, a 8 dp octubre de iq-|o.—El 
Secretario judicial, Aníbal V idal. 

J .o y S - A  J  


